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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPAUOAO PROVINCIAL MAJUSCAL NIETO 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 2~0f 2017-GDUAAT/GMIMPMN 

Moquegua, Z 6 OCT. 2017 
VISTOS: 

El OficiO N° 062-2017-REGPOL-MOQ/ONPOS-DEPTRA LOG. formulado por el Mayor de la Pohcia 
Naoonal del Perú, remtttendo la Papeleta de lnfracaon MP N• 053459 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mumopahdades son Organos de Gobtemo Local. oon personena ¡und1ca de derecho 
pútlhoo. y gozan de autonomía PolítJca. Económtca y Admm1strabva en los Asuntos de su competenoa tal como lo establece el Art 11 
del Título Prehm1nar de la Ley Orgán1ca de MuniCipaltdades- Ley 27972. en conoordancia oon el Art 194" de la Consntuoón Palluca 
del Perú. 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al TranSito MP N" 053459 del 05 de Febrero del 2017 la 
Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsrto del d1strno de Moquegua y Provinoa Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a): 
COLQUEHUANCA BLANCO WILLAMS MOISES. conductor tnfractor del vehiculo con Placa de RodaJe Z4-0079. la lnfracaón 
bp¡ñcada oon el Cód1go G.59· que 1ndtca ·conducir un vehículo de la categoría L con la excepción de la categoría L5, s in tener 
puesto el casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitír que los demás ocupantes 
no tengan puesto el casco de seguridad"; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficaoón de Multas y Med1das Preven~vas 

~:;'<'o~ .. ,r;¡¡." aplicables a las lnfracaones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto úmco Ordenado del Reglamento Nao onal de Tráns1to-
s-~~··ooili.\ ':.~ Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modificatonas: la tnfr30Ción cometJda amenta una multa equtvalente al 8 

ti ~-~~ \ % de la UIT v¡gente (SI 324 00) Nuevos Soles, y la acumulación de 20 puntos 
~ DESI.;,¡o _ 

~ v~~!~1i-·• • -~¡ Que, la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
rEAA'íiC~ ·!)'artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329" del presente proced1m1ento sanc1onador se 1nte1a con la 
4t00 entrega de la copia de la papeleta de Infracción al conductor, según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por 

.ue Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al 1nciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Naaonal de Tránsito, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1ficatonas, establece ·cuando el presunto 1nfractor no ha pagado la 

.· . ~K multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da, n1 ha presentado su descargo ante la untdad orgán1ca o dependenoa de la autondad 
. ¿ 1.:;., competente Que corresPOnda dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a pantr del día s¡gu1ente de la notof•cao ón de la papeleta 
J ~¡tr:$ 1. de tnfracoon o resolUCIÓn de 1n1C10 de procedimiento sal'lCIOOador, la Muntcipahdad Provinoal deberá emlbr la resoluoón de sanción 

· ~ -w;. -é procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1mstrabvos de ley" en ese entender y de la rev1s1on del exped1ente se 
\~,~~ ~~&, desprende Que el administrado a la fecha no ha cumphdo con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo 

·Y 'l.r\·.rL#/' establecido, por lo que se procede a em1br la Resoluoón de sanción correspondiente, 
l.(~ 

·· Que. estando a lo 1nformado por la Policía NaaonaJ del Perú, al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N" 27972- Ley Organ1ca ce MuniCipalidades, 
Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, asl como el Texto Único Ordenado del Reglamento NaCIOnal de 
Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas; y con las v1saciones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): COLQUEHUANCA BLANCO 
~ov•~<c¡;¡, WILLAMS MOISES por la infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.59. establecido en el O S N° 016·2009-MTC y 

~ .... ~ mctd1ftcatonas, la sanción de multa equ1vale al 8 o/o de la UIT vigente, cuyo monto asciende a la suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS 
f( E• 'f, VEINTICUATRO CON 00/100 NUEVOS SOLES) y la acumulaCIÓn de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracaon al Tráns1to MP N" 
~ ~ ; 53459 del 05 de Febrero óel2017, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluoón 
~ ~~o ~ 

.se • 0 ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto bene vigenoa desde la fecha de su em1s16n, y contra el 
'S>v~c/> m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento jurid1co dentro del plazo de 15 días háb1les 

contados desde el día S1Qu1ente a su recepción. As1mismo, de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta 
resolUCión Quedara F1rme y Consenllda la Saooón en sede adm1mstrallva 

ARTICULO TERCERO: DISPONER Que en cuanto quede firme y consenuda la sanc1ón en la 
sede adm1nistrativa, el Área de Infracciones y Sanoones de la Sub Gerencia de Transporte y Segundad V1al. tla¡o responsabilidad 
func1ona1, deberá 1ngresar la sanC16n al Reg1stro Naoonal de Saooones por lnfracaones al Tráns1to, Que estaolece el cuadro de 
np¡ficación de multas y medidas prevenbvas apiiCélbles a las tnfr30Ciones de tránsno 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la nobficacton de la presente resoluoon at Conductor Infractor 
Sr(a) COLQUEHUANCA BLANCO WILLAMS MOISES, con domiCllto en Manuel Ubalde 651 El S1glo Moquegua Manscal Nteto, a 
efecto ce que en el plazo establecido CUMPLA oon pagar la multa correspondiente, baJO aperc1b1mtento de soliCitarse su ejeCución 
mediBnte Cobranza Coacbva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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